
Año 1890. Domingo 14 de Setiembre. Número 147.

PRECIO DE SUSCHICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id........

17*50 pesetas.
9*10
4-qo

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*05
Por tres id........  6

Un número.... 0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 255.)

GOBIERNOJMVIL.
DIPUTACION PROVINCIAL.

Convocatoria.
En uso de las facultades que me 

concede el art. 62 de la ley pro
vincial, he acordado convocar á la 
Diputación de esta provincia á se
sión extraordinaria que ha de ce
lebrarse el dia 23 del corriente y 
hora de las cuatro y media de la 
tarde en su Palacio para deliberar 
acerca de los asuntos siguientes:

1. ° Subasta de la concesión del 
ferrocarril de Burgos á Segovia.

2. ° Provisión de cuatro plazas 
vacantes de peopes camineros.

3. ° Supresión de la cárcel cor
reccional de Berma.

4. ° Haberes de los porteros del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos y de la planta baja del Pa
lacio provincial.

5. ° Para tomar acuerdo sobre 
los expedientes de renuncia del 
cargo de Diputado de los Sres. D. 
Francisco Aparicio, D. Alejandro 
Berdugo y D. Miguel Maria Setien, 
y del caso de incapacidad en que 
pudiera hallarse el Sr. D. Germán 
Moreno Rojas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumpliento de 
lo ordenado en el art. 62 de la ley, 
esperando de los Sres. Diputados 
811 puntual asistencia á dicho acto, 
en que van á tratarse cuestiones 
(lel mayor interés para la Provin- 
Cla;y en caso de tener imposibili
dad de concurrir, lo acrediten de
fámente y en forma legal.

Burgos 13 de Setiembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Vistas las diferentes peticiones 
de próroga remitidas por algunos 
Gobernadores de provincia refe
rentes á las operaciones que han 
de practicar las Juntas provincia
les del Censo en la reunión que 
han de efectuar el dia 15 del pre
sente mes, á tenor del art. 14 de 
la ley de 26 de Junio último, y en 
particular la formulada por el 
Secretario de la Diputación pro
vincial de Madrid, quien expone 
lo siguiente:

«Habiéndose presentado ante la 
Junta municipal del Censo de esta 
Corte mas de 5.000 reclamaciones 
sobre inclusión ó exclusión de 
electores y sobre rectificación de, 
equivocaciones contenidas en las 
listas expuestas al público en 31 de 
Julio último, es imposible, tenien
do en cuenta la reclamación de 
cada interesado, mas el informe 
respectivo que haya emitido la 
Junta municipal correspondiente, 
que en una sola sesión pueda la 
Junta provincial resolver sobre 
cada una de dichas reclamaciones 
y sobre las muchas que segura
mente han de presentar los elec
tores de los pueblos de la provin
cia; y aun mas insuficiente resulta 
el plazo de veinticuatro horas para 
redactar el acta de la sesión que 
en 15 de Setiembre ha de celebrar 
la Junta provincial, si, como la ley 
determina en su art. 14, han de 
comprenderse en ella detallada
mente los fundamentos de cada 
uno de los acuerdos que la Junta 
adopte, los votos particulares, si 
los hubiere, y publicar dicha acta 
en Boletín extraordinario del dia 
siguiente al de la sesión; para que 
estas operaciones se practiquen 
con acierto.se considera necesaria 
la ampliación de este plazo por 
diez dias, ya para las varias sesio
nes que además de la señalada el 
15 pudieran celebrarse, ya tam

bién para la redacción y publica
ción de actas.»

Considerando que el art. 20 de 
la ley electoral, en sus párrafos 
quinto y sétimo, admite la posi
bilidad de que las sesiones de las 
Juntas provinciales del Censo ten
gan lugar en otros dias mas del 
que estuviere señalado cuando sea 
indispensable la continuación de la 
sesión empezada, debiendo darse 
de ello conocimiento á la Junta 
central; y así se desprende tam
bién de las advertencias consigna
das en el indicador publicado en 
la Gaceta de 18 de Julio último:

Considerando que la rapidez con 
que en las presentes circunstan
cias debe procederse á la forma
ción del Censo para poder aplicar
le en las próximas elecciones de 
Diputados provinciales, como dis
pone el art. l.° de los adicionales 
de la ley, exige de toda precisión 
normalizar las operaciones de las 
indicadas Juntas y de las Audien
cias territoriales, á fin de que no 
haya que retrasar la segunda reu
nión de dichas Juntas provinciales 
mas allá del 15 de Octubre, en cu
yo dia debe tener lugar, con arre
glo á las disposiciones legales, la 
apertura del censo electoral:

Considerando que es convenien
te, por tanto, hacer uso de la auto
rización para reducir plazos ó pro
rogar otros, concedida por los dos 
últimos párrafos de la segunda 
disposición transitoria de la citada 
ley, y sancionada por la Junta cen
tral del Censo en los acuerdos de 
que hace mérito la Real orden de 
14 de Agosto último, en términos 
de que para las operaciones que 
han de efectuarse del 15 del cor
riente al 15 de Octubre resulte 
señalado taxativamente el máxi
mum de tiempo que ha de inver
tirse, y se puntualicen los deberes 
de las Corporaciones, Autoridades 
y funcionariosque en aquellas han 
de intervenir;

S. M. la Reina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey D. 

Alfonso XIII (q. D. g.), se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1. ° Que á mas tardar, el día 24 
de Setiembre actual ha de tener 
efecto la publicación en el Boletín 
oficial de los acuerdos de las Jun
tas provinciales.

2. ° Que dentro de los cuatro 
dias naturales posteriores al de la 
publicación de los acuerdos de las 
Juntas provinciales, se habrán de 
interponer por los interesados los 
recursos correspondientes ante las 
Audiencias, bien por escrito ó por 
manifestación verbal ante el Se
cretario de la Diputación, quien 
dará resguardo de la apelación 
formulada. El dia inmediato si
guiente al de los expresados cua
tro dias deberán los Secretarios de 
las Diputaciones, bajo su mas es
trecha responsabilidad, remitir de 
una vez á los Presidentes de las 
Audiencias territoriales los expe
dientes cuyas resoluciones se ape
len.

3. ° Que para el dia 12 de Octu
bre próximo han de estar publica
das en las tablas de edictos por las 
Audiencias territoriales las reso
luciones que estas dictaren en los 
mencionados recursos.

4. ° Que el mismo dia 12 será el 
último en que habrá de tener lu
gar la remisión á las respectivas 
Juntas provinciales de las certifi
caciones relativas á los referidos 
recursos.

5. ° Que según determina el ar
tículo 16 de la ley Electoral, con
cordado con la segunda de sus dis
posiciones transitorias, por la Real 
órden de 16 de Julio último, las 
Juntas provinciales del Censo se 
habrán de reunir de nuevo el dia 
15 de Octubre próximo para pro
ceder á la apertura de! Censo elec
toral.

6. ° Que sedé traslado inmedia
to de esta resolución al Ministerio 
de Gracia y Justicia á fin de que se 
sirva comunicarla á las Audiencias 
territoriales y dictar las disposi
ciones convenientes para que sus

acierto.se


tancien y resuelvan con la mayor 
actividad los recursos de apelación 
sobre inclusión ó exclusión en el 
Censo electoral.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 11 de Setiem
bre de 189O.~Silvela.z=Sr. Gober
nador de la provincia de....

INDICADOR
para las operaciones del Censo elec
toral en el periodo del 15 de Se
tiembre al 15 de Octubre próocimo, 
con arreglo á la ley de 26 de Junio 
de 1890 y Real órden de esta fecha.

Setiembre.
Dia 15 y siguientes.-Constitución 

en sesión pública, á las ocho de 
la mañana, en la Diputación pro
vincial, de la Junta provincial del 
Censo. Aprobación en conjunto de 
las listas de cada municipio que 
no hayan sido objeto de reclama
ción; exámen y discusión de las 
demás; hablará una persona eh 
pro y otra en contra. La sesión 
podrá prorogarse siempre que lo 
acuerden las dos terceras partes 
de los Vocales, y se continuará en 
los dias sucesivos que sean abso
lutamente precisos, debiendo ter
minar con la anticipación necesa
ria para que pueda tener lugar lo 
que se indica en el párrafo si
guiente. Terminada cadasesion pú
blica, la Junta resolverá, por mayo
ría de votos, sobre cada inclusión 
ó exclusioq, pudiendo acumularse 
y resolverse agrupadas, caso nece
sario, las reclamaciones que ten
gan identidad de concepto.

Téngase en cuenta los artículos 
14 y 20 de la ley.

Dia 24.—Ultimo dia en que pue
de tener efecto la publicación 
en Boletín extraordinario de los 
acuerdos de la Junta provincial, 
con sucinta expresión de los fun
damentos de cada uno, y de los 
votos particulares si los hubiere.

Dia 28.—En el caso de que las 
Juntas provinciales no hayan he
cho públicos sus acuerdos hasta el 
dia 24, este dia 28 será el último 
en que podrán interponerse los re
cursos para ante las Audiencias 
territoriales, pudiendo hacerse por 
escrito ó por manifestación verbal 
ante el Secretario de la Diputa
ción.

Dia 29.—En el caso del párrafo 
anterior, este dia deberán remitir 
los Secretarios de las Diputaciones 
provinciales á los Presidentes de 
las Audiencias los expedientes cu
yas resoluciones se apelen. (Tén
gase muy en cuenta la regla 2.a de 
la Real órden de esta fecha.)

Octubre.
Dia 12.—Es el último en que po

drá hacerse la publicación por las 
Audiencias en las tablas de edic
tos de las resoluciones que dicten 
en los recursos de que hubieren 
entendido.

Este mismo dia será el último 
en que habrá de realizarse la re
misión á las Juntas provinciales 
de las certificaciones relativas á 
los referidos recursos.

Dia 15.—Antena reunión de la 
Junta provincial. Apertura del 
censo electoral, inscribiendo los 
nombres de los electores, ya de
terminados por declaración de la 
Junta, y en su caso, por la Audien
cia. El libro del «Censo electoral» 
se dividirá en tantas partes como 
Municipios haya en la provincia, 
y cada parte en secciones, corres
pondientes á las electorales; en 
cada sección se inscribirán con 
numeración correlativa y por ór
den alfabético de primeros apelli
dos, estos y los nombres de los 
electores, su edad, domicilio y 
profesión, y si saben leer y escri
bir. (Artículos 16 y 17 de la ley, y 
regla 17 de la circular de la Junta 
central de 8 de Agosto próximo 
pasado )

Madrid 11 de Setiembre de 1890.
(De la Gacela núm. 255.)

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL.

El Excmo. Sr. Presidente del 
Congreso y de la Junta Central del 
Censo dice con esta fecha á los 
Sres. Presidentes délas Diputacio
nes y de las Juntas provinciales 
del Censo de Gerona, Toledo y Va
lencia lo que sigue:

«Algunos Sres. Presidentes de 
Diputación y de las respectivas 
Juntas provinciales del Censo, en
tre los cuales figura dignamente 
V. S. se han servido dirigirme va
rias consultas relativas á la cons
titución de las Juntas municipales, 
á la fecha en que varias de estas 
se han reunido para cumplir lo 
dispuesto en la segunda de las dis
posiciones transitorias de la ley 
electoral de 26 de Junio último, á 
la formación de la primera de las 
cinco listas á que se refiere el pár
rafo 4.° de dicha disposición tran
sitoria, á la remisión que las Jun
tas municipales deben hacer á las 
provinciales de las listas, docu
mentos é informes que han de ser
vir como antecedente necesario 
para la formación del censo elec
toral, y por último á lamanera por 
que habrán de llenar las Juntas 
provinciales su cometido legal en 
su reunión del dia 15 del presente 
mes.

El celo que resplandece en todas 
esasconsultas tanto mas estimable, 
cuanto que no se produce en pre
sencia de omisiones ó de actos con
sumados, en que pudierq estar le
galmente comprometida la propia 
responsabilidad, sinó ante previ
siones dé contingencias futuras, 
que evidencian en los consultantes 
el noble deseo de que el censo que 
ha de formarse con arreglo á la 
nueva ley, salga desde luego y de 
una sola vez con la perfección po

sible en las obras humanas, es 
digno de aplauso; pero como ese 
mismo celo podría, excediendo los 
límites en que con arreglo á la ley 
ha de funcionar cada una de las 
Juntas del censo, producir razona
mientos y dificultades en la mar
cha ordenada y regular de esos 
nuevos organismos, es indispen
sable recordar ante todo que, al 
consignarse en el párrafo l.° del 
artículo 10 de la repetida ley, que 
la formación, revisión, custodia é 
inspección del censo estarán á car-' 
go, según sus atribuciones respec
tivas, de una Junta Central, de 
Juntas provinciales y de Juntas 
municipales, aparecen claros el 
propósito y el sentido de que cada 
una de ellas se contraiga al cum
plimiento de los deberes y al ejer
cicio de los derechos que expresa
mente le asigna la misma ley.

Aun resulta esto mas claro, 
cuando se observa que solamente 
al tratar de la Junta Centrarse han 
reunido en un solo artículo, que 
es el 18, las facultades que le cor
responden, figurando en primer 
término las generales de inspec
cionar y de dirigir cuantos servi
cios se refieren al censo, su for
mación, revisión y conservación, 
sin que haya artículos análogos 
destinados á enumerar lo que cor
responde á las Juntas provinciales 
y municipales en los distintos pe
riodos del proceso' electoral, ó sea 
desde que se inicia la formación ó 
revisión del censo hasta que se 
proclama al elegido por el su
fragio.

No existe, pues, paralelismo, 
dentro de la ley, entre la Junta 
Centra] y las provinciales y entre 
estas y las municipales; porque la 
primera tiene sobre todas faculta
des de inspección y de dirección 
de que carecen las provinciales en 
sus relaciones con las municipales.

Establecido este principio sobre 
el texto, espíritu y método de la 
la ley, fácilmente deducirá V. S. 
que no ha asignado esta á las Jun
tas provinciales la atribución de 
entender en las reclamaciones so
bre nulidad ó validez de la consti
tución de las municipales; ni la de 
declarar tampoco la validez ó "nu
lidad de sus sesiones ó de sus 
actos; ni la de decidir si se han 
organizado ó no legalmente ; ni 
tampoco la de ordenar que se reu
nan nuevamente, aun cuando ha
yan incurrido en una omisión en 
las operaciones del censo ó dejado 
de formar algunas listas ó de in
formar algunas reclamaciones, ó 
aunque en la formación de las 
listas hayan omitido algún requi
sito, por necesario que este sea, 
para la inscripción en el censo de 
algún elector.

Conforme al párrafo 5.° de la 2.a 
de las disposiciones transitorias y 
al art. 13 de la ley y á las Reales 
órdenes circulares de 11 y 25 de 
Agosto último, los Secretarios de 

Ayuntamiento y de Junta munici- 
pal que. no sean de capital de pro. 
vincia no pueden dilatar mas allá 
del dia 5 del presente mes el en
tregar bajo su responsabilidad en 
la estafeta mas próxima el plieo-0 
dirigido al Presidente de la Dipu
tación respectiva con las listas 
documentos é informes que enu
mera dicha 2.a disposición transi
toria y á que se refiere el mencio
nado art. 13 de la ley; por lo que 
si los Presidentes de Diputación 
no los recibieran tan pronto como 
puedan IJegar á su poder han de 
proceder á lo dispuesto en los pár
rafos segundo y cuarto del art. 20 
de la ley , dando cuenta á la 
Junta Central de haber cumplido 
este deber, para no incurrir en las 
responsabilidades previstas y cas
tigadas como infracciones en el 
art. 98, todo ello sin perjuicio de 
la facultad que corresponde á las 
Juntas provinciales, con arreglo 
al art. 107, para corregir las in
fracciones que se relacionen con 
los actos de los cuales deban en
tender dichas Juntas ó sus Presi
dentes.

Idéntico procedimiento es apli
cable al caso en que recibido el 
pliego no contuviera este todas las 
listas, documentos é informes que 
la ley expresa, con relación al in
forme, documento ó lista que hu
biera dejado de incluirse, ó no 
contuviera los requisitos que la 
misma ley preceptúa, ó no estu
viera redactado con arreglo á la 
misma.

A este propósito conviene disi
par un error en que se ha origina
do la duda expuesta en alguna de 
lasconsultas á que me refiero acer
ca de la interpretación del párrafo 
4.° de la repetida segunda dispo
sición transitoria en lo referente á 
la primera de las listas que han 
debido formar las Juntas munici
pales, al reunirse en la 2.a quin
cena del mes de Agosto último.

Según manifiesta el consultante, 
se ha supuesto por algunos que 
dicha primera lista debia ser re
producción exacta de la publicada 
por el respectivo Alcalde el 31 de 
Julio anterior; pero esta suposi
ción carece de fundamento legal.

El texto del párrafo l.° de la 
tantas veces citada 2.a disposición 
transitoria dice que esa lista pu
blicada por el Alcalde ha de com
prender á todos los vecinos mayo
res de 25 años que consten en el 
último empadronamiento ; mien
tras que la 1.“ lista formada por la 
Junta municipal ha de contener 
solamente los vecinos empadrona
dos á quienes corresponda el de
recho electoral.

Esto último concuerda con los 
artículos 1.” y 2.° de la ley, que di
cen quiénes son y quiénes no pue
den ser electores, y está en perfecta 
armonía con las siguientes pres
cripciones del mismo párrafo 4-° 
de la 2.a disposición transitoria



que ordena á la Junta municipal 
formar además de la lista de que 
se trata otra de los fallecidos con 
posterioridad á dicho empadrona
miento, otra de los que se hallen 
en caso de incapacidad, otra de 
Jos que no teniendo incapacidad 
no pueden ejercer el derecho elec
toral por suspensión, y otra de los 
vecinos mayores de 25 años que 
no cuenten dos de residencia en el 
Municipio respectivo, siendo evi
dente que todos los comprendidos 
en estas cuatro listas lo estaban 
también en la publicada por el 
Alcalde por constar en el último 
empadronamiento como vecinos 
mayores de 25 años, y no pueden 
figurar en la primera lista de la 
Junta municipal, porque no les 
corresponde ó tienen suspenso el 
derecho electoral.

Los antecedentes reunidos en el 
Ministerio de la Gobernación res
pecto á los obstáculos que se opo
nían á que en algunas localidades 
pudieran reunirse con fruto las 
Juntas municipales del censo el 
dia 15 de Agosto último, las soli
citudes de próroga elevadas al mis
mo Ministerio y el asentimiento de 
la Junta Central motivaron la Real 
órden circular de 11 del mismo 
mes de Agosto antes citada, en la 
cual se dispuso que la sesión que 
dichas Juntas municipales debian 
celebrar el expresado dia 15 para 
oir las reclamaciones, informar 
sobre ellas y practicar las demás 
operaciones que establecen el ar
tículo 13 y la 2.a de las disposicio
nes transitorias de la ley electoral 
se entendiera aplazada hasta el 20 
del mismo mes; pero no habiéndo
se trasladado directa é inmediata
mente á los Alcaldes aquella dis
posición publicada en la Gaceta 
de Madrid correspondiente al dia 
siguiente 12, no pudo llegar á co
nocimiento de muchosde aquellos, 
por la mera reproducción en los 
Boletines oficiales, hasta después 
del dia 15 ó sea cuando en estrilo 
cumplimiento de la ley, recordada 
por lo tocante á este punto en la 
Real órden circular del propio Mi
nisterio de la Gobernación fecha 
16 de Julio último y en el Indica
dor publicado también por aquel 
departamento ministerial, las Jun
tas municipales de algunos pue
blos se habían reunido y habían 
cumplido lo dispuesto en el pár
rafo 4.” de la 2.a de las disposicio
nes transitorias y comenzado á 
cumplir lo que previene, acerca 
de la publicación de las listas for
madas por aquellas Juntas, el pár
rafo 5.° de la misma disposición 
transitoria.

Con este motivo se consulta si 
pueden las Juntas provinciales 
aprobar las listas remitidas por las 
municipales y formadas el 15 de 
Agosto último, ó sea con ante
rioridad á la fecha fijada en dicha 
Real órden circular de 11 del mis
mo mes; y decidir únicamente so

bre las reclamaciones de inclus ion 
ó de exclusión en las mismas.

Atendiendo á las circunstancias 
expresadas, parece imponerse des
de luego como roas ajustada á 
equidad y en cierto modo á los 
términos mismos de la ley la so 
lucion afirmativa á esta consulta, 
sin perjuicio de lo que, con pre
sencia de lo acontecido en cada 
localidad, pueda resolver en su dia 
quien conforme á la ley tenga 
competencia para ello, debiendo 
por su parte las Juntas provincia
les participar sin demora á la Cen
tral cuales son las Juntas munici
pales de sus respectivos territorios 
que se hallan en el caso en que 
se origina la consulta, haciéndolo 
constar también en el acta de la 
sesión que las primeras han de 
celebrar el 15 del corriente.

A ella se refieren, por último, 
tres de los puntos consultados, que 
acaso podrían quedar resueltos sin 
mas que recomendar á los consul
tantes el estricto cumplimiento del 
párrafo 6.° de la 2.a de las dispo
siciones transitorias de la ley, que 
señala la fecha de la reunión; del 
art. 14, que puntualiza minuciosa
mente lo que se ha de hacer en 
ella y en qué forma, así en la se
sión pública como después de ter
minada esta, y de los párrafos 5.°,
6.°  y 7.a del art. 20 de la misma 
ley, que tratan de las sesiones de 
las Juntas del censo electoral que 
han de celebrarse en dia fijo, de 
la duración de aquellas y de sus 
prórogas y de lo que ha de practi
carse cuando hubieran de conti
nuar mas de un dia.

Conviene sin embargo expresar, 
como contestaciones concretas á 
los puntos consultados:

1. ° Que la circunstancia de no 
haber recibido los Presidentes de 
las Diputaciones las listas, docu
mentos é informes de todos los 
pueblos de la provincia, apesar de 
haber hecho uso para conseguirlo 
de los medios coercitivos que la 
ley establece, no autorizaría de 
modo alguno que las respectivas 
Juntas provinciales del censo de
jaran de reunirse el dia 15 del ac
tual, fijado por la 2.a de las dispo
siciones transitorias de la ley, y de 
proceder según ordena el art. 14.

2. ° Que la letra y espíritu de 
los párrafos 3.°, 4.° y 5.° de dicho 
art. 14, y la consideración de que 
sobre las cinco listas publicadas 
por las Juntas municipales no se 
puede haber hecho ante estas re
clamación alguna de inclusión ó 
de exclusión, confirman el que se 
han de poder hacer por primera 
vez ante las Juntas provinciales, y

3. ° Que la sesión que las Jun
tas provinciales del censo han de 
celebrar el dia 15 del actual no 
puede verificarse en otro dia, sinó 
en el caso de ser indispensable la 
continuación de la empezada ó 
cuando haya faltado número sufi
ciente de individuos para consti

tuir la Junta, conforme á lo dis
puesto en el ya citado art. 20, pero 
no con motivo ó á pretexto de ha
berse recibido con fecha posterior 
las listas, documentos é informes 
que han de remitir las Juntas mu
nicipales.

Las anteriores indicaciones, en 
que se contestan todos los extre
mos que abarca la consulta que 
V. S. se ha servido dirigirme, bas
tan á mb juicio para disipar las 
dudas que se le han ofrecido, es
perando confiadamente, por mi 
parte, del reconocido celo é inte
ligencia de V. S. que no omitirá 
medio alguno, siempre dentro de 
las atribuciones que la ley electo
ral confiere expresamente á V. S. 
y á la Junta de su digna presiden
cia, para que la formación del cen
so se verifique en esa provincia 
con la regularidad á que alcancen 
Jas previsiones del legislador, sin 
violaren la práctica su obra, aun 
cuando sea con el propósito de su
plirla ó de enmendarla, porque es
ta facultad corresponde en su caso 
á las Cortes con el Rey con arre
glo á la Constitución de la Mo
narquía.»

Lo que de órden del mismo 
Excmo. Sr. Presidente del Congre
so y de la Junta Central del Censo 
electoral traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años—San Sebastian 4 de Setiem
bre de 1890.=E1 Secretario, Ma
nuel Fernandez Martin—Sr. Pre
sidente de la Diputación y de la 
Junta provincial del Censo de.....

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Sanidad.

Teniendo noticia esteGobierno de 
que son varias las personas que en 
esta provincia se intrusan en la 
profesión de la Veterinaria, con 
perjuicio del público en general y 
de los que se encuentran en pose
sión del título correspondiente, 
contraviniendo á la vez á lo preve
nido sobre el particular, he dis
puesto que los Sres. Alcaldes de 
todos los pueblos de la misma pon
gan en conocimiento de los Pro
fesores veterinarios que residan 
en sus respectivos distritos pre
senten ante la Subdelegacion del 
pertido á que pertenezcan, dentro 
de los 15 dias siguientes al en que 
se publique la presente en este 
periódico oficial, el título que les 
autorice para ejercer la profesión 
citada, manifestándoles que aparte 
de la obligación en que se hallan 
de obedecer las disposiciones de 
la autoridad, es en beneficio suyo; 
pues de este modo será mas fácil 
perseguir y castigar á los intrusos 
que perjudican sus legítimos in
tereses, advirtiendo á los Sres. Al

caldes que de no dar cumplimien
to á lo prevenido en esta circular 
les exigiré la debida responsabili
dad, y á los Profesores referidos 
que se les seguirá el perjuicio á 
que hubiere lugar,

Burgos 12 de Setiembre de 1890.
El Gobernador, 

GAULOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
En el expediente, que se hallaba 

á la resolución de la Superioridad, 
referente á la mina Starky, situada 
en Huidobro, de esta provincia, 
instruido á instancia de D. Ful
gencio Seguróla, vecino de Bilbao, 
y en virtud de lo dispuesto en Real 
órden que ha sido comunicada á 
este Gobierno por la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y 
Comercio, he acordado con fecha 
de hoy lo siguiente.

1. ° Que se declare nula y sin 
ningún valor ni efecto la demarca
ción practicada, por haberse veri
ficado fuera del plazo anunciado y 
en terreno diferente del que se ha
bía solicitado.

2. ° Que se retrotraiga este ex
pediente al estado en que se en
contraba en 30 de Setiembre de 
1889, fecha en que el registrador 
de la mina Princesa acudió á este 
Gobierno denunciando los vicios 
de que adolecía, con el fin de ave
riguar si son ó no ciertos los de
fectos alegados, y en su conse
cuencia decretar lo que proceda al 
tenor de lo dispuesto en el párrafo
3.°  del art. 75 del Reglamento.

3. ° Que continúe la tramita
ción del expediente de la mina 
Concha.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Burgos 11 de Setiembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRESTAR.

COLISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del dia 23 
de Jidio de 1890.

(Continuación.)
Vista la certificación que ha 

remitido el Alcalde de esta Ciu
dad, expedida por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos D. Ra
món de Aguinaga, de las obras 
ejecutadas por el contratista D. 
Jorge Salas y Porras, vecino de 
esta Ciudad, hasta el mes de Junio 
último, en. el camino vecinal de 
Burgos á la Cartuja de Miraflores, 
importante dicha certificación 6164 
pesetas: la Comisión acuerda que 
pase á Contaduría para el abono 
del 50 por 100 de la misma, ó sean 
3082 pesetas, á cuenta de la sub
vención concedida al Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad en 15 de 
Abril de 1889.



Dada cuenta de la comunicación 
del Alcalde de Villalüzan de Tre- 
viño solicitando que el Arquitecto 
provincial se traslade á dicho pue
blo para que proceda al replanteo 
general de las obras de construc
ción de una casa Escuela subasta
das en 8 de Junio último; y resul
tando que formado el proyecto por 
dicho funcionario facultativo se 
remitió al Ayuntamiento para que 
le diera la tramitación que pres
cribe el art. 95 del reglamento de 
Obras públicas de 6 de Julio de 
1877, y considerando que no cons
ta que dicho proyecto haya sido 
aprobado por el Sr. Gobernador 
conforme á lo dispuesto en el pár
rafo 3.° de dicho artículo: la Co
misión acuerda ordenar al Alcalde 
manifieste si ha recaído ó no dicha 
aprobación para en su vista resol
ver lo que proceda.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Higinio González, vecino de 
Montorio, la Comisión acuerda 
que se devuelva al actual Alcalde 
el pliego de reparos que ofreció la 
cuenta municipal de dicho distrito 
de 1876-77, con encargo de que 
inmediatamente le entregue á D. | 
Ecequiel Serna y al que con él 
desempeñó el cargo de Depositario, 
para que contesten y acompañen 
los justificantes de las cantidades 
reparadas en cuanto á los tres pri
meros trimestres; y si se nega
sen á verificarlo se haga constar 
esta circunstancia por medio de 
diligencia que extenderá el Secre
tario del Ayuntamiento, y autori
zada por este, el Alcalde, el D. 
Ecequiel y su Depositario, se unirá 
al pliego de reparos; y una vez 
cumplido se entregará este á D. 
Higinio González para que exponga 
lo que viere convenirle respecto 
del 4.° trimestre, en que estuvo al 
frente de la Alcaldía.

No acompañándose á la cuenta 
municipal del distrito de Barrios 
de Villadiego correspondiente al 
año económico de 1888-89 la copia 
de la misma, la Comisión acuerda 
que se dirija oficio al Alcalde en
cargándole haga saber á los cuen
tadantes que en el término de 15 
dias remitan la copia expresada y 
tres timbres móviles.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Ontoria del Pinar 
correspondiente ai año económico 
de 1884-85; y resultando que la 
Junta municipal propone la de
ducción de varias partidas de la 
data, y como no conste que se 
haya dado conocimiento á los in
teresados: la Comisión acuerda se 
les dé traslado de las cantidades 
reparadas por dicha corporación á | 
fin de que expongan los descargos 
que vieren convenirles.

Se acordó remitir al Sr. Gober
nador civil la instancia dirigida 
por D. Francisco García Molinero, 
Depositario del distrito municipal 
de Salas de los Infantes, rogando 
á dicha autoridad superior que si j

no se hubiesen comunicado á di
cho sugeto los acuerdos de esta 
Corporación de l.° y 29 de Diciem
bre de 1888 se verifique con la ur
gencia que las atenciones del ser
vicio lo permitan,

Así bien se acordó devolver las 
cuentas municipales de los distri
tos de Acodillo y Coculina corres
pondientes al año económico de 

| 1888-89 para que sean sometidas 
de nuevo á la revisión y censura 
de las Juntas municipales de los 
expresados pueblos.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil la aproba
ción de las cuentas municipales de 
los distritos siguientes:

San Quirce de Riopisuerga 1885-
86, Villarnayor de Treviño 1886-
87, Mambrillas de Lara, Jurisdic
ción de Lara y Jaramillo Quemado 
1887-88, Los Ralbases y Rebolledo 
de la Torre 1888-89.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la 
tarde.

Burgos 23 de Julio de 1890 —El 
Vicepresidente, Manuel Chico — 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

D. Carlos de la Revilla, Adminis
trador de Contribuciones y Ren
tas de esta provincia,
Hago saber: que según me co

munica el Recaudador de las con
tribuciones territorial é industrial 
de esta localidad, y en virtud de lo 
establecido en el art. 42 de la ins
trucción del ramo, los contribu
yentes que no hubiesen satisfecho 
sus cuotas del trimestre corriente 
en los dias en que ha estado abier
ta la cobranza en este distrito, po
drán verificar el pago, sin recargo 
alguno, durante los dias del 10 al 
20 del corriente mes de Setiembre 
en las oficinas d» recaudación, es
tablecidas en la Calle de San Juan 
núrn. /8, capital de la zona recau
datoria.

Al propio tiempo considero 
oportuno advertir á los contribu
yentes deudores que los que dejen 
trascurrir este segundo plazo sin 
pagar sus cuotas, incurrirán en el 
recargo de apremio de primer gra
de, que importa el 5 por lOo'del 
débito, con arreglo al art. 11 de la' 
intruccion de procedimientos de 
12 de Mayo de 1888.

Burgos 10 de Setiembre de 1890. 
=EI Administrador de Contribu
ciones, Carlos de la Revilla.

AMUHGIOS OFICIALES.
Alcaldía de Torrepadre.

Se halla vacante la Secretaría 
de Ayuntamiento de esta villa con 
el sueldo anual de 150 pesetas pa
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en esta Alcal
día en el término de 15 dias con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el oficial de la pro
vincia.

Torrepadre 26 de Agosto de 1890. 
—El Alcalde, Felipe Gutiérrez.

Juzgado municipal de Masa.

Hallándose servida interinamen
te la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal y debiendo 
proveerse en propiedad conforme 
á lo dispuesto en la ley provisio
nal del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871. Los 
aspirantes que deseen obtenerla 
presentarán sus solicitudes en el 
término de 15 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Masa 10 de Setiembre de 1890. 
—El Juez municipal, Donato Perez.

Recaudación de Contribuciones de 
ta 2.* zona del partido de Burgos.

Itinerario de cobranza para la 
recaudación de las contribuciones 
territorial é industrial del primer 
trimestre del año económico de 
1890-91.
Ages, 23 de Setiembre.
Arcos, 15 y 16.
Ata puerca, 24.
Carcedo de Burgos, 15.
Cardeñajimeno, 16.
Celadilla Sotobrin, 22. ' 
Cubillo del Campo, 26. 
Cayuela, 17.
Cardeñadijo, 16.
Estepar, 21.
Fresno de Rodilla, 25.
Gredilla la Polera, 19.
Hormaza, 24.
Huérmeces, 21.
Mansilla de Burgos, 25.
Marmellar de Abajo, 27.
Máznelo de Muñó, 19.
Nuez de Abajo (La), 23.
Ontomin, 18.
Quintanadueñas, 24. !
Quintanillas (Las), 15 y 16. ■
Ros, 22. ¡
Rioseras, 20. ¡
Revilla del Campo, 26.
Robredo Temiño, 18.
Rabé de las Calzadas, 25.
Riocerezo, 19.
Sotrajero 24.
Saldaña de Burgos, 27. ' I 
Sotopalaciós, 21.
Santa Maria Tajadura, 18 y 19. !
San Mames de Burgos, 26. ¡
Urrez, 20.
U ron es, 26. !
Ubierna, 20 y 21. i
Villarmentero, 14. ¡
Villarmero, 23. I
Villavieja, 15. I
Villanueva Rioubierna, 23.
Villalvilla, 22.
Villariezo, 14. l
Villorejo, 17.

I Villamel de la Sierra, 18.
Villayuda, 15.
Zumel, 24.
Tardajos, 27 y 28.
Arroya!, 28.
Arlanzon, 20 y 21.
Palazuelos de la Sierra, 19.
Medinilla, 23.
Marmellap de Arriba, 26.
Alvillos, 18.
Quintanilla Pedro Abarca, 20.
Quintanilla Morocisla, 22.
Galardé, 22.

Burgos 10 de Setiembre de 1890 
=EI Recaudador, Antonio Pas
cual.

Partido de Villadiego.

Itinerario que ha de seguirse en 
este partido para la cobranza de la 
contribución territorial del primer 
trimestre de 1890.=91.
Arenillas de Villadiego, 17 de Se

tiembre.
Coculina, 19.
Nuez de Arriba (La), 18.
Rebolledo de la Torre, 22 y 23. 
Olmos de la Picaza. 18.
Sandobal de la Reina, 17.
Sordillos, 22.
Tapia, 17.
Villahizan de Treviño, 21.
Villamartin de Villadiego, 23. 
Villanueva de Puerta, 20.
Villusto, 16.

Burgos 11 de Setiembre de 1890. 
—El Recaudador, Honorato Gu
tiérrez.

A93U^CIOS PARTICULARES.

Habiendo fallecido Valentín Pe
rez Escudero, vecino que fué de 
Urbel de! Castillo, se convoca á 
junta de acreedores, á fin de que 
en el término de 15 dias, á contar 
desde su publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia, compa
rezcan á reclamar los que á aque
llos correspondan, con los docu
mentos que así lo acrediten, de
biendo advertir que el finado no 
ha dejado bienes de ninguna 
clase.

Urbel del Castillo 11 de Setiem
bre de 1890.=E1 cabezalero, Dio
nisio Lastra.

El dia 12 del corriente se extra
viaron unos papeles que contenían 
un juicio verbal civil en apelación, 
envueltos en un pañuelo, y se de
bieron perder ó en el camino real 
que va de Quintanadueñas á Bur
gos ó en la misma Ciudad. El que 
los haya encontrado los puede en
tregaré dar aviso al Juez munici
pal de Quintanadueñas, quien gra
tificará.

Imprenta de la Diputación provincial.


